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GACETA DE MADRID.
JUEVES 17 SE JULIO DE 1838.

ARTICULO DE OFICIO.
Real orden mandando t¡tableeer cajas militares en las cabezas de 

partido , áfin de que lós oficiales excedentes y retirados perci
ban sin demora sus intereses.

E* la voluntad del Rey nuestro Señor que para que no sufra 
demora alguna el puntual cumplimiento délos artículos 38 y 39 de 
sus dos soberanos decretos de 3 de Junio último, relativos al pa-

!o de haberes de los oficiales excedentes y retirados, se establezca 
esde luego en cada pueblo cabeza de partido, á excepción de las 

capitales de capitanía general que en estas habrá de llenar el obje
to la pagaduría misma, una pequeña caja militar, donde aquellos

1 medan percibir por sí mismos ó por medio de apoderados.legales, 
os haberes á que respectivamente fuesen acreedores. En conse

cuencia , y k efecto de regularizar este servicio de manera que en 
ttadá sufra detrimebto la buena cuenta y razón, se ha servido re
solver S. M. que V. S. ,de acuerdo con el Interventor general 
del Ejercito, mo proponga inmediatamente las reglas que les pare
ciere convendrá establecer al propuesto fin, y que en ellas se com
prendan también las demás ciases pasivas de este presupuesto como 
que á todas ellas quiere S. M. que alcancen los beneficios de su 
paternal solicitud. L)e Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y puntual cumplimiento. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 8 de Julio de i8a8.=Zambr.ino.=Sr. Iulen- 
datte general del Ejército.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
, «USIA.

Petersburgo %i de Junio.
El 19 K cantó un solemne Te Deum en acción de gracias por 

Jav noticias recibidas de la destruccion.de la escuadrilla turca del 
Danubio, y por la rendición de la fortaleza de Issakschi. 
Noticias di la vanguardia del 6.a cuerpo qcánfpnado en ¡a Va- 
■ lajrúta meridional,

El lenicnfe generaLRoth, comandante del 6.a.cuerpo, da par
te con fecha 2 del corriente, que los tuecos habían paszdp el Da
nubio desde RuschukáSlóbodzeVa en 13 chalupas cañoneras con 
artillería de grueso calibre,.y que un cuerpo bastante considerable 
de infantería y caballería habia salido de Jurja para reforzarlos.

Que al momento que se tuvo noticia de este arrojo se enviaron 
dos ‘escuadrones del regimiento de huíanos de Smoleniki con ck» 
piezas de>la¡artillería del Don, y tres regimientos de cosacos con
tra una multitud de turcos que te habían'reunido cerca de la aldea 
de Seiima, la cual fue dispersada inmediatamente, á pesar del vivo 
fuego de la fortaleza.

. En seguida envió el general mayor barón de Geismar al co
ronel Bcguidosw con el regimiento de cosacos de Tabunstchikow 
al socorro del Estarcima Tchcrnuschkiñc, -que estaba sostenién
dose con 1.30 cosacos cerca de Slobodze‘ía;pero habiendo, sabido 
después que habían desembarcado 6oo turcos, destacó, el general 
contra ellos ademas un batallón del 31 de cazadores con dos pie
zas de la compañía de artillería ligera núm. 2.a, al mando del 
mayor Jirnow. Los turcos se encerraren en las casas y jardines 
del pueblo, en donde se defendían vigorosamente; pero al fin 
fueron desalojados de ellas por nuestros valientes soldados, y el 
fuego ¡bien dirigido, de la artillería. Su comandante Mahmed- 
EaVractar y unot iooJúreos quedaron en la plaza: el número de 
los heridos y ahogados en el Danubio fue mucho mayor; una pe
queña parte1 * * * * * 7 de Jo»,enemigos, protegidos por las chalupas, se sajvó, 
abandonando sus armas en el campo de batalla. Nosotros tuvimos 
4 cazadores muertos, 14 cosacos y 3 oficiales heridos. (Journal 
des Debatí.)

AUSTRIA.
Vietia aa de Junio.

Lat cartas de Hermanttadt que se han recibido hoy anuncian

que el 15 ó el 16 debió haberse rendido á los rusos la plaza de 
Brailow. La de Giurgevo, que se hallaba cercada por el general 
Roth, debe hacer una resistencia tanto mayor cuanto que esta ciu
dad puede recibir víveres y refuerzos de Routchoak. Las mismas 
cartas afirman que habiendo pasado el Danubio por Widdín un 
grueso destacamento de turcos atacaron estos á las avanzadas rusas 
en Calafati, en donde tenia apoyada su derecha el ejército del ge
neral Roth; pero que después de un ligero combate, en que sin 
embargo perdieron mucha gente, se habían visto obligados á huir 
y repasar el rio. También debió ser bastante considerable la pér
dida de los rusos; pero como estas noticias únicamente se han re
cibido por las cartas del comercio, no merecen entera confianza.

1NG[ATERRA.

Lóndres 1de Julio.
Fondos públicos. Tres por 100 consolidados 88f.

___Las cartas y periódicqs que se han recibido de Irlanda nada 
dicen acerca de haberse presentado los candidatos á los electores 
para la elección de Clare; pero sí que era imposible describir el 
estado de efervescencia y de agitación en que se hallaba el pueblo; 
que el Gobierno habia tomado sus precauciones para evitar cual
quier acontecimiento, y que con este objeto habia hecho marchar 
tropas desde Limerich á Clare.

TRANCIA.

Marsella 3/ de Junio.
Una carta particular de Alejandría, que con fecha del 10 de 

Mayo se- ha recibido aqui, contiene las siguientes noticias.
»Mr. Drovetti ha regresado del Cairo, en donde ha dejado al 

bajá de> Egipto.
»Áyer supimos por un bergantín ingles, que ha llegado de 

Corfú en nueve dias, que á consecuencia de un tratado concluido 
en Lóndres el 6 de Abril último entre las tres Potencias aliadas, 
iba á declararse el Egipto en estado de bloqueo: que los cónsules 
de Francia y de Inglaterra habian recibido esta noticia; mas noso
tros no sabemos cómo la tomará el bajá, ni de qué naturaleza se
rá este bloqueo: parece que le formará la escuadra inglesa, y que 
sus condiciones serán no dejar salir á ningún buque turco, é im
pedir ¡ns expediciones de víveres ó municiones para la Morea; 
per lo demás quedará perfectamente libre el comercio con Euro
pa, debiendo continuar enarbolados los pabellones francés', ingles 
y ruso en las casas consulares de estas naciones, por lo cual esta
mos esperando de un momento á otro que se presente delante de 
nuestro puerto algún navio ó fragata inglesa.”

Del 3/. »Ayer arribó una fragata inglesa, la cual cruza delan
te de este puerto; y ha obligado á volverse á él á dos buques egip
cios que hablan salido cargadal de comestibles.

»>También se aguarda por momentos al almirante Codrington, 
el cual deberá establecer las condiciones del bloqueo.” (JLa Coti
diana.')

París 4 de Julio.

De la aeta de acusación del antiguo Ministerio (1).
Ciertamente deben dar muchas gracias los antiguos Ministros á

(1) En la Gaceta del 5 de este hemos dado cuenta de esta rui
dosa acusación, de que rio hay ejemplar ni aun en los. días mas-
desastrosos de la revolución, en que la facción desorganizadora
ejercía todo su poder hasta sobre la vida misma del Soberano.
Cuando, sedé principio á la discusjon de este negocio, daremos
también su extracto, y entre tanto ños han parecido dignas da la.
atención, pública las reflexiones que insertamos.



la Cámara da los Diputados por la justicia que ja anta de hacer,
proporcionándoles el mediode sustituir una discusión seria y po
sitiva da lo* bechqs.álairnputaciones vagas y disfamatori» que 
t>o cesaban tuseaamigo» de dirigirles. También deben dárselas al 
autor de la proposición, cuyo eximen debe ser sometido á la Cá
mara, puerto que, por al cxce^>.mismo de sus prevenciones, les 
lia procurado un íivor que ellos deseaban con impaciencia. Al 
responderle, pues, no nos olvidaremos del reconocimiento á que le 
hacen acreedor sus buenos oficios.

B autor de la proposición ha dividido su discurso en tres par
ta principóla, de las cuala la última la ha subdividido en otra* 
cuatro. Le seguimos fielmente, aunque con rapidez, por los mismos 
caminos que el ha querido trazarnos; comenzaremos, púa, como 
il, por el examen de la legislaccion que trata de las acusaciones 
de loa ministros; continuaremos por la discusión de los hechos 
generala, y concluiremos por la verificación de los hechos parti
culares.

El autor de la proposición, discutiendo la legislación, recuer
da tres actas: la carta por decentado, un proyecto de ley dé 1814, 
potro de 1817.

Este modo de conducirse no a admisible, como que nada tie
ne de meto, puesto que la ley de 1814V la de 1817 nada, con
tienen de nuevo en ata malcrié, ni pueden tampoco ofrecer re
convenciones seria contra los antiguos Ministros. Son no mas quo 
simple» proyados, y seria soberanamente abusivo el decir, con re
lación á ellos, como lo hace Mr. Labbey de Porapftra , he aquí 
ks monumentos del derecho público de Francia.

Los verdaderos monumentos del derecho público, cuando so 
trata de la acusación de loe Ministros, son el código penal y la 
Carta. ^

La Carta dice: Iir Ministros no fuedsn ser actuados itm for 
hechos dt traición y dttoncushm.

Atado, que por leva particuléra se especificará la naturaleza 
de atoa delitos, y se determinará el procedimiento contra ellos.

Si se hubiesen hecho esta ley a, ella serian sin duda la que 
deberían consultarte.

Mas en delecto de esta laya no se pueden seguramente invo
car la que tolo se ban propuesto, pero que jama han existido' 
como leyes. En defecto de estas leyes debe recularse á la que es-1 
tan ya nacha , y ata no son otra que la del código penal.

«Cuáles púa son las disposictona da asta código sobre la con» 
cusion y la traición í

La concusión según el art. 174 és !á ecéion de un funcionario 
público que ha ordenado el percibo, ó percibido por sí mismo, 
derechos, impuertoa, contribuciones ó salario* que sabia'que no 
debía percibir.

Xa traición puede comprender, según las secciona i.4, i.* y 
j.*, del tít. 1.*, libro ¡.Vd icto de hacer arma contra la Fran
cia; lu maquinacionespracticada con los Soberanos extnngero» 
pan excitarla i emprender la guerra contra la Francia; la acción 
de entregar al enemigo la piaras francesa; la de confiar al ene
migo ó al extrangero el secreto dé une negociación ó de una ex
pedición; los atentados y conspiraciones dirigida contra el Rey 7 

- la familia Real; y en fin los atentados y trama, cuyo fin a na
cer estallar la guerra civil.

Tal a el círculo á que lá misma legislación circunscribe la 
acusación. Investiguemos ahora si Mr. Labbey de Pomp&K* se hn 
contenido dentro de estos límites.
\ Recorramos en primer lugar lo que ¿I I lama hechos generala.
- Loa antiguos ministros se han hecho culpables dices

i.4 De haber introducido enemigas del Estado en todo» los 
oficios.. '

2* De odio contra la instituciones existentes.
- g.° . De.falta de ejecución de la leyó.

4.® De intolerancia religiosa.
* j.° De enemiga hácia los cuerpos independientes.

ó.6 En fin, de desprecio de las Cámaras.
¡Y como prueba ¿1 todas esta aserciones? Lo veremos luego; 

peto ames, a preciso colegir alguno» resultado», del derecho po
sitivo.

El prínieróm ^ue en toda esta narración no hay úna soli cit» 
cunstancia quediga idacioirá lapercepción ilegal ce derecho», ni 
de impuestos, 7 que por consecuencia no debería intentarse le acu* 

Urtjgndt concusión. i .
Hauegundo , que el código penal no ha poato enel número 

de Jq-CTwmdancia que constituyen el*crimen de traiciofl.ni el* 
odio, ni Ulwmiw, ni él desprecio, ni la intolerancia,■ y!por 
obnsÓHiienfe qíhhdeberian dársele muchos tajos. a la relación.

El tercero en finy que la inejecucion de laleya y ja intro
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ducción de los cnemlgM dal Estado en ló» ofcto's, solo podrían 
considerarse como citroin de traición , en cuanto hubiesen sido 
empleados como medio de la maquinecioncsy trama de qu« » 
habla en el código penal, y dejemos arriba referidas.

Peto vengamos ya á la pruebas. Si se le preguntad Mr. Lab- 
bey de Pempiire* como se propone convencer á Jos antiguos Mi
nistros de que lite colocado en loa destinos á los enemigos del Es
tado , respondes -que sc-han Hastiado reservadamente á unos »el¡- 
—giosos que las leyes del reino draignan como enemigos del Es- 
-tadp j que á estos se la.ha introducido en todo» lo» oficios; que 
-se sieoun en todos los.comejos ; y que bata se la ha puesto al 
-frente de la instrucción pública.”

Ninguna de toda ata cosa a exacta: en primer lugar nin
gún ordén de religiosos ha sido llamado iii existe en Francia como 
orden religioso, ni como congregación monástica.

En segundo lugar, nadie que pertenezca á ningún orden reli
gioso se na llamado con reserva.

En tercero, ningún llamamiento de este género ha sido pro
movido por los ministros á quíenes se acusé.' . -

En cuarto , no existe ley alguna del reino que declare á min- 
gun vasallo del Rey enemigó del Estado, por haber hecho ciertos 
votos religiosos.
_En quinto, ningún religioso ha sido introducido en loé nego

cios .del reino. ....... j <:■ .
En sexto, no hay uno que tenga asiento en ningún consejo.
En séptimo, el que esté al frente de la instrucción púbica es 

un l»gO. ■■ V; -
En octavo, en fin, la Organización de ate ministerio no ^per

tenecerá leantigua administración.
- Si se pregunta en seguida á Mr. Labbey de Pompares cómo 

trata de probar el odio que atribuye al ministerio contra -las ins
tituciones del Estado /responde inmediatamente -que por los co- 
-legioa electorala, los cuala ha convertido en una arena de cor- 
-rupc¡on, por la desigualdad que ha intentado introducir en la di- 
• visión de lassucaiona, y por la opresión que se ha pretendido 
-hacer sufrir, ó ma bien, que ha impuesto en efecto á la preña.”

Mr. dé Pompares se preocupa extraordinariamente; quién di- 
Cé éftM <!:ce luena; quien dice arena de corrupción dice por con
siguiente lucha de corrupción. No nos conviene ahora examinaos! 
los contrarios de los antiguos Ministros han hecho uso contra 
ellos dé la corrupción; pero afirmamos altamente que los Minis
tros de que se trata no han hecho repartir ninguna suma de dinero 
para comprar votos,ni para encolerizarlos sobre sus contrarios.

Por otra parte, seria ciertamente un odio tnuy exirafio él- que 
no se manifestase sino por la ejecución de la voluntad de lé.per
sona que fuese el objeto. Seria un odio singular de nuestra insritu- 
ciorta el que solo se hiciese consistir en obedecerlas. De un odio, 
púa, de ata especié a del que a tVataen laecusacibndeMr. de 
Postpftrcs; porque ¡que es loque dice.’ Quese ha propuesto une 
lejr sóbre la preña, y otra sobre la sncairnes. Pero ¡á quien a I 
quien se han propuesto ata ley a? A las dos Cámaras como lo 
quiere la Carta. ¡Y en que formal En laque ha atablecido la, 
Carta.-¡Que a entonce» lo que hay en ato de irregular! : .
’ Ma, prosigue el acusador, esta leyes no eran buena»..Justa
mente; porque puede suceder que los proyectos de ley sean defec
tuoso»cuando a hacen, rapor lo qiié prertribe laCérta que se so
métan él éxámen de lés do» Cámaras. Pero hubieran ata restrin
gido la libertad déla prensa; ¡y que, no prescribe la Carta 'que se 
comprima la licencia! Hubieran herido la igualdad constitucio
nal ;¡ pero por ventura M:. de Pompiires quiete confundir la 
igualdad de tos derechos políticos con la igualdad de los derechos 
civila? ¡Ignora qué el código civil autoriza la daigualdadHte la 
divisiones , y que íé Carta mantiene expresamente el código civil! 
¡Ha olvidado que ja disposición dé que té queja, no fue rechaza
da en la Cámara dé los Para, mas que por la mayoría de uñ solo 
voto! ¡ No se acuerda que ésta Cámara habia' tomado anteriormente 
en consideración tres proposiciones fundada, como el proyecto 
de ley, sobre el principió dé le desigualdad hereditaria? (Qoa ra en 
csteícasb/loque Mr. de Pompara pretende acusar?
' Mari sé le pregunta en tercer higa* cómo intenta sostener el 

crimen dé la inejecucion de la leyes, respondeque por la existen» 
cié dé'los jesuíta." ’ '"?l- ■

¡Cuánta veces será precisó repetir que no h*y en' Francia ór- 
danés tpligiosas, ni ágrcpáción monástica conocida con1 el nombre 
«te jesuíta: Que ai hay algunos individuos que viven según la re
gla de ata orden , no hay ley alalina que les prohíba por roló ate 
hecho vivir en el territorio de Francia. porque toda ley que pro
nunciase semejante^prohibición s#ris‘éblisíva, tiránica, contraria 
á la libertad civil, bpüésta á la lifcertad de conciencújdatruciiva



por consiguiente de la Carta, como formalmente anulada por el 
artículo 68 de Cita acta.

Y ciertamente, los antiguos Ministros por el respeto debido i 
la mas importante de nuestras leyes, que es la que declara larcli- 
R¡on católica religión det Estado, y por ella adunza la libertad 
de conciencia, imitando el ejemplo de sus antecesores, se han abs
tenido de perseguir i uikk hombres que son franceses, vasallos del 
Rey, consagrados ¿ la religión del Estado, y que tenían por con
siguiente derechos incontestables á su protección. Nadie se consti
tuye criminal en Francia; ningún francés puede ser arrojado del 
remo por causa de la religión que profesa, ó de los votos con que 
se ha ligado. Con mucha mas .razón pues debe ser esto cuando sé 
trate de la religión, que según la Carta, es la religión del Estado, 
luego los antiguos Ministros no han violado lu ley es en este pun
to, antes 'por el contrario, se han conformado exactamente con 
ellas; se han conformado con las leyes de la religión, de la huma
nidad, de la política; han cumplido su deber. (JV continuará

ESPAÑA.

Santiago (lila de Cuba,} 8 Je Mano,

ACADEMIA DE PAKTS1AS.
Son asombrosos los adelantos que progresivamente va hacien

do cada día la ciudad de la Habana en todo cuanto dice relación 
á su opulencia. Apenas se echa de menos allí alguno de los est*r 
blccimientOa púbi.cos que decoran á las poblaciones de primer ran- 
go, cuando por una especie de mágica se plantea, se calcula y eri
gen con. una velocidad estupenda, sucediéndose unos á otro., sin 
que el brazo de la beneficencia se sienta nunca candado de elegir, 
unos en pos de otro., monumentos los mas característicos de ;su 
grandeza y prosperidad.

Escuetas á la moderna, enseñanza de pilotage, hospicio, para 
nifios desvalidos, asilos para personas dementes, todo e»to ha >ido 
obra de pocos años; pero aun faltaba otra fundación no menos in
digne, que. necesaria, cual era la de que vamos á; tratar. Entre las 
recientemente, establecidas sobresaldrá la Academia de parteras en 
et hospital Je mugeret de S. Francisco de Paula, que llegará á ser 
con el, tiempo un fecundo semillero de donde se propagarán profi
cuas luces á lo restante de la isla, que ya se resiente demasiado por 
la falta de matronas peritas en el arre obstetriz; sobre cuyo elogio

L feliz ocurrencia podríamos detenernos hoy á estímulos de un fii- 
ntrópico entusiasmo, si no nos relevase de semejante fatiga el ar
ticulo del diario de aquella capital. ( Noticioso comercial. j

Cuenca ao de Junio.

Convencido el Gobierno de las incalculables ventajas que in
dudablemente habían de resultar de la apertura de una carretera

K: facilitase la comunicación'desde la c'orteá las capitales da Va- 
cu, yMurcia, tomando para su dirección el paso por cita; se 
sirvió- mandar en el, año pasado de 1785 se ¡llevase ¿efecto tan 

interesante y bien meditado plan, al paso que arduo y costoio por 
la aspereza y desigualdad de .los terrenos, que a no largas, distan— 
cías obligaba á la construcción de puentes y terraplenas; Jtcon 
efecto puerto por obra se continuó en él hasta que én i8o8-, por 
una cotnecuencia ne aseria dé la guerra , quedaron paralizados to-? 
dos.lo» trabajos; terminada esta se promovió con actividad en «l 
de Í816 el recaudo de los arbitrio. de^tinadovial intento.y: envíos 
fres siguientes se hicieron- considerables adelantasperolas ocur- 
rencias políticas acaecidas cn el inmediato , volvieron á entorpecer 
la consecución del proyecto,, que tantos y tan útiles resultados Jia=r 
bia de proporcionara restablecido felizmente en 1813 el- legítimo 
y patena! Gobierno de S. M-, » le dió tpdo.eLimpuUodc que 
era .susceptible en proporción á los escasos fondos que por aquel 
entonces habia disponibles, continuando losirtrozos que/altaban 
hasta le villa de Tarancon: aumentados aquellos en itiió pos eí 
infutigabíezelode la Intendencia, tiene e»i* la mas completa sa
tisfacción por haber concluido en el anieriormés de Febrero Ida 
enunciádpv tfozos, y-la de que los pueblos sitos i las inmediación 
hes dé ambos costados se^háb esmerado en construir losramiles 
respectivos;, en,conformidad.a las Reales órdenes expedidas-sobre 
la materia,; siep^o el; resuliado de todo, que en solos los últimos 
<}o? añpv se han c 00 struida'» 9,606 vara» lineales de camino.firmé 
de' eiigu)jado, .1 ,*4,156 yuras: cúbicas de terraplenes; _ x 5,02 j idem 
de excavaciones, 66,688 pies cúbicos de roza de piedra firme y. 
tosca"en riscos', algunos Vadenes, : 0,8 i,6rpip»Aúbico».<ln'paredes 
de £pstpni mientoun puente de dos ojos y 14 buzones; que de su 
obra hanVesuftado 10,003 pies cúbicos de sillería, y 16,387 ídem

■de manipostería, practicado todo por asentistas en remates púdi

cos, y su coste á los diferentes precios condicionados, ha accrvii- 
do á 1.096,369 rs. y 4 mrs., sin incluir los destrozos que las 
fuertes nubadas y avenidas causaron en algunos trozos' del cami
no, y recargos hechos al mismo en varios sirios del antiguo, que 
con prontitud se repararon, coyas operaciones se han ejecutado, 
no obstante la gracia de perdón de mas de 470$) rs. que la piedad 
de S. M. (Q. D. G.) se dignó conceder á los deudores primeros 
contribuyentes del impuesto de 10 mrs. en arroba de vino de con
sumo por mitad de sus descubiertos hasta fin de 18x5.

Constante siempre la Intendencia en llevar al cabo estas tan 
benéficas miras del Gobierno, tiene asimismo la satisfacción de 
anunciar, que ya están preparadas otras muchas obras con direc
ción á las dos dichas capitales de Valencia y Murcia, y que muy 
en breve quedará habilitada y transitable toda la carretera, como 
ya lo está hasta Tarancon, que será un nuevo manantial de la ri
queza, pública, en que tanto interesa el paternal corazón de S. M. 
(Q.D.G.)

Cádit 3 de Julio.

Se podría asegurar con bastante fundamento que la experien
cia y la r izón han perfeccionado la medicina de muchos modos. 
Se aplicaron los hombres á observar las enfermedades, sus dife
rencias, sus señales, diagnóstico» y pronósticos. Se distrn uió al 
mismo tiempo en cada enfermedad el principio, el aumento , la 
declinación;'y fin, aplicándose igualmente con mucho cuidado'á 
la observación de los efectos buenos ó malos que producían ios 
remedios dispuestos en los diferentes t empos de Ja enfermedad 
pota establecer por este medio un método racional de curar ios 
mismos m.des en otra, ocasión. La medicina e> una c encía bípe 
da por la necesidad , hallada por el acaso, y perfeccionada por lo 
que i t razón v experiencia le han adelantado. Se concibe fácil— 
memo que e. deudora de-de su origen á Ja necesidad en que la ru
tar tlez.ahunvnu se halla por su propia condición de e.rar agovia
da de ntjl .males , <ño es una cosa natural buscar todos medios po— 
s;bie» pan libertarse de un dolor, cuando menos para apaciguarlo? 
"De >qui provVne que no hay n.icicn por bárbara que ca que en 
cierto modo rao tenga ,sm médicos, y cuyo origen debe ser tan an
tiguo como el del mundo.

Es indudable que la traspiración cutánea es natural y esenc al- 
i la vida, que se disminuye y restablece según las varied .Wes in
sensibles, ya dependientes de las estaciones, ya de! género cíe vi
da &c.; que re suprime alguna vez de un modo estable, Jo que cons
tituye la enfermedad, y es la causa de los romadizos, catarro* y 
constipaciones que con tanta frecuencia se padecen en la primave
ra, y la causa remota de las enfermedades mas graves.

Todos saben que el sudor casi siempre es accidentado, que se 
excita por causas no naturales, y que con bist.nte frecuencia lo 
provoca la naturaleza para curar varias enfermedades. En las ca
lenturas eruptiva» cuando la erupción se hace con lentitud y difi
cultad, en los casos en que la fiebre depende.de un virus que se 
puede favorecer su salida por la cútis, en todos los virus mezcla
dos en nuestro» humores poc la mordedura de 'animales venenoso», 
yen todas las enfermedades contagiosas como la peste, calentura 
americana dcc., ie ha-recomendado el- usode los remedios diafo- 
rét icos al principio.de esto» males, antes que el miasma haya teni
do tiempo de desplegat toda sti actividad y propagarse por todo el 
cuerpo. Es constante que en muchas calenturas dimanadas de la 
supresión de la insensible trasp:racion, por cualquiera causa se 
terminan felizmente'por uti sudor natural

Se hX observado que muchos remedios administrados para pro
mover el sudor como los diluente», refrescantes, vomitivos, y con. 
especialidad los antimoniales Han aprovechado muchas veces á Jos 
calenturientos,y qué ó del todo han expelido la enfermedad, ó la 
han aliviado y hecho mas segura, y por último no se ha de negar 
que en bastantes ocasiones han sido muy útile en lás fiehres los su
dores excitados por remedios*caliente* .y estimulantes. Pero no es 
menos cierto que aun el sudor natural y espontáneo en las calenturas 
mas de una-vez no solo no han terminado ni'airviado á estas , sino 
que. ai.cptttrario han perjudicado bastante al enfermo, de modo 
que"ño'sieoñpresé debe, promover el sudqr natural en las calentu
ras. Aunque algunos sabios médico..recomiendan el usode los dia- 
fozéticosaet príncipió desvarías enfcfmedadev" mftdrhaíórias antes 
de la intención de los síntomas, y al prnc¡pip de algunas catarra
les inflamatorias antes qué esté deéididáyde^Tod.o -formada lá in- 
ttrnnqion;,')’aunque Veñel-isegiira qóe lavinflamaciones de pecho 
aun exquisitas , originadas del frió que han experimentado hus pa
cientes después de un gran calor, se sueleé curar con los sudorí
ficos, se debe tener presente que los diaforético» estimulantes solo



ion útiles cuando no h«r espasmos febriles, pero a»ndo y* se ha 
verificado«1 espasmo febril, y principalmente el espasmo iufla- 
jnatório, -en lugar de domarte y relajarse con ctlo* medicamento», 
al contrario se aumenta por la celeridad de ^circulación que pro
mueve, y solo son menos arriesgadas las bebidas diluentes, vio- 
dos: los remedios que únicamente obran en las extremidades-de los 
vasos capilares sin imprimir un estímulo á' los vasos mayores y al 
corazón.- Las enfermedades que mas han predominado durante la 
estación de primavera han sido entre las •flegmasías cutáneas, la 
escarlatina, el sarampión, la erisipela,'la tama, herpes f crustat 
lácteas : las de las membranas mucosas han-consistido en optalmías, 
anginas tonsilares, aptas ó ulceraciones de la boca, catarros* pulmo
nares, diarreas biliosas,calenturas mucosas;, leucorreas é iscurias; 
las de las membranas serosas se han marcado por peritonitis y plcu- 

. resías: las de las funciones cerebrales se han pr* sentado en apoplejías, 
manías, hemicráneas, epilepsias y cefalalgia s : las de las‘funciones 
nutritivas se han pronunciadopor cardialgías,, vómitos espaimódicos, 
dispepsias y cólicos biliosos: las de la respiración se han;manifes- 
tado en toses convulsivas y asmas: las lesiones orgánicas se han re
ducido á la anasarca, tisis pulmotul, tabes :mesentérka, atrofia se
nil , hidrótorax, escrófulas, obstrucciones d e visceras abdominales 
y ascitis.como lo manifiesu el miadonecrc/lógico del segundo tri
mestre del presente afio.

Fallecidos.

Madrid 16 de fuü'o.

El 14 del corriente á las cinco de la mafiana salieron de Búr-

f;os los Reyes nuestros Sefiores, y dos horas después llegaron fe- 
jzmente á la vijla de Celada, donde recibieron, asi como en el 
camino , nuevas pruebas de amor y lealtad de los habitantes .del 

país. SS. MM. continúan gozando la mc¿or salud.

SS. AA. gozan de perfecta salud en esta capital. ■ .

El Rey nuestro Se flor, 4 consulta de la Cámara, se ha servi
do nombrar pya el arcedianato mayor,.primera dignidad después 
de la pontifical, vacante en la iglesia catedral de Gerona Áor fa
llecimiento de D. Pedro García Diego., á D. M inuel Cosm: para, 
una canongía de la santa, iglesia metropolitana de Zaragoza ^Vacan
te por fallecimiento de D. Pedro Satué , á D. Sebastun .Bailólas, 
canónigo de la catedral de Barbastro: pira la dignidad.de chantre 
de la iglesia catedral de Sobona, vacante por promoción de Don 
Francisco Tabernero y Benito al arcedianato mayor de la de Bar
celona, á D. Josef Aleña y Finct: para la dignidad de sacristán se
gundo de la iglesia colegial de S. Feliu de Gerona, vacante por 
fallecimiento de D. Francisco Condon, á D. Benito Pigen; y pare 
una canongía, vacante en la misma iglesia por cL fallecimiento del 
citado D. Francisco Condon, á D. Francisco Fíats y Campa.

CANDIOS BEL DIA ifi.

Lóndres.. 
París, 
Cádiz.
Sevilla «HMHStSMSSSSUlrtsMVMftSSHWSSMSMMSSWSHCSSSSSSSSe 
Málaga
Granada •••H*l«»tS*M«S>lll«Ss«<SIISMN«SI««NtS»HSS*M»MII«*e

Vales consolidados....
Idem no consolidados..

sH W* 
15 18.

.. i beneficios

l|IMe»t»MS»*S*HSNS«tH«SStMtMSU

I ^ ’f* 
ídem idem-
ni*:
*9*-
7**

ANUNCIOS.

Continúa el Catálogo Je las obras Je farticularts que te hallan dt 
tenta r» ti despacho y almoten Je la imprenta Rtal.
Ordenanzas para el reemplazo del Ejército , 4.°, rústica 6 rs. j 

Í6 mi*. ..
Ordenanzas de Carabineros, Reales, 8.°, pergamino 6 rs,.... 
Ordenanzas del Cuerpo de Gaardias de Corps, 8.a, pergamino

Octiz. Viige arquitectónico de Espafia,Folio, rústica r»6 rs. 
(Se continuará.)

" Elementos de práctica forense, segunda edición, por D. Lucas 
Gómez y Negro, abogado delcolegio de Valladolid, y fiscal que 
fue de la Real chincíllería deGranada; precedidos de un discurso 
preliminar sobre el Arte de litigar, coa un formulario acomoda
do 4 los principios de'los mismos Elementos*, y poraoétjdice una 
disertación critica sobré el origen y «Rondad legal de los códigos, 
con lós títulos de Futro Real, Partidas, Leyes delJ Estilo, 0!r¿ 
denámiento Je Alcalá, y Ordenamos Reates Je Castilla , ~yút el 
propio autor; 4 todo lo cual se han añadido en ésta edición dos 
artículos i ¿ párrafos importantes, desconocidos en d fbro , for
mados y acomodados á las últimas y lAodemás disposiciones que 
se compilan , relativos i los Juzgados Je Imprenta, renta y co- 
mrreio dt libros, y al académico ó escolar de universiJadeslitera* 
rías de estudios mayores, y de su respectiva/privativa yJex¿lus¡- 
va jurisdicción, en i.a, j.a y 3.a instancia, su competencia, atri
buciones y límites. La rapidez de la venta de su primera edición

1'ustifica los elogios que Ü tributan los juristas y maestros que se 
a recomiendan «fi lm universidades conia la mas elemental á sus 

discípulos, y única y original en su género, y reconocida por su 
utilidad de los mas hábiles curiales. Un tomo en 4,0: véndese en 
Madrid en la librería'de Pérez; en Vailádotid en la décSantander, 
su impresor y editof, -y en las de las demás capitales de las chan- 
ciller&s-y audiencias! Reales y dé provincia.* * '--*-‘::;v*

1/w suscriptores á lo» cuadros- sinópticos de zoonohíia acudi
rán cuando gusten á recoger el í.° de la colección átús librerías 
respectivas, en las que continúa abierta la suscripéíóh álprécíode 
3 rs. vn. por cada cuádto en Madrid ; y de 4 en jodas las provin
cias: también se venden sueltos á 3^'rs y 4} fuera dé la corte. En 
obsequio y para mayor comodidad de los suscriptores se ha redu
cido la obra á tanto número-dé cuaderno»,-de más ó menos plie
go»; cuantos cuadros estaban prometidos.'*

Manual práctico ■ del arte de Sácamánekar, ó ihstruccion 
acerca de los medios fáciles de quitar cüda uno por si mfchio toda 
especie,de minchas; con un apéndice' qBe enseña el módó1 dé em
blanquecer el papel émar'illéhto pof da'véjez; de quitar lis man
chas de tinta, de grasad cérá y aceite de los. libros y estampas; de 
lavar las mantillas de punto, blondas/encajes; gasas, pañuelos de 
seda, -telas y vestidos de lana, guantes' &c. Un tomo en 8.6, i 6 rs. 
en rústica y 8 en pasta , que se hallará'eñ las librerías de la viuda 
deCruz .frente áS. Felipe él Real,y de Escribano, caHedeCar- 
retas. Se vende también en Cádiz en la de Hortal y cortípafíía: Se
villa en la de Hidalgo y compañía: Murcia en la de Benedicto: 
Valencia en la de Cabrerizo: Barcelona en la de Piferrer: Zara-

foza en la de Polo: Bilbao en la de García: Salamanca en ja de 
llanoo: Santiago en la'de Rey Romero , y en la Corúña en la de 

■ Calvete.
ftrrm, compendio dt la ilustración del derecho Real de £spa~ 

Ha: obra útil y aun necesaria especialmente á los jóvenes que se 
dedican i la carrera de leyes, pues con este objeto se ha puesto en 
diálogo para su mejor* inteligencia; un tómo en 8.",se vendé a 8 rs. 
en irústica en la librería de Hurtado, calle de Carretas, y se dará 
gratk na ejemplar al que cómpre la, do* il que 10: tres al q¿0 
30 , cuatro al que 40 , siete al que 50 , y catorce al que toó. ''' 
— Colección Je tres estampas que representan doce suertes prin
cipales-de una corrida de toros, y una de la vista exterior de la 
plaza , con dos figuras de picador y espada, á 11 rs. en negfo^y 24 
iluminado. Se hallará en la librería dé Viana, calle de jas Carre
tas, y en el almacén de estampas frente al coliseo de la Cruz.

F.n la villa da Vi lia franca del Biérzo, provincia de León, 
« halla vacante la plaza de médico titular; que adematdeélgünas 
•dealas, está dotada con 600 ducados anuales que salen deíafbiíriódó 
u* cuarto impuesto con Real facultad sobre cada libra decarné'de las 
que* se venden en él abasto público dé la misma, villa'. Lbs~qué 
quieran pretender dicha plaza dirigirán sus memoriales’ ai muy 
ilustre ayuntamiento por medio dé su secretario en todo el cor- 
zientermés , en el supuesto de que para él dia 10 dé:Agosté sé 
proveerá en aquel, que ademas de estar purificado, reúna, las demás 
cualidades y circunstancias que se apetecen. ,v

‘ Sg halla vacante la plaza de cirujano de la villa de Cienpo- 
zuelós , distante cinco leguas de esta corte, su dotación dé ib rs. 
diarios pagados por meses del fondo de propios, con obligación 
de:asistir á los partos y demás, excepto* ios golpes de mano'airada. 
Se admiten memoriales por 30 días, los qué sé dirigirán ál ayún- 
taoéiento frencos de porte.

SUPLEMENTO


